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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOjS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

3 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Carnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,- á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaeeta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’axte ofidarl

PRgSlDENClÁ DEL CONSEJO BE iN¡STR0S.

S. M. el Rey (Q. D. G.), con
tinúa en la ciudad de Barcelona, 
sin novedad en su importante 
salud.

8 . M. la Reina Doña María Cris
tina y augusta Real Familia 
continúan en esta Corte disfru
tando de igual beneficio.

El Exorno. Sr. Caballerizo Ma
yor de S8. MM. dice á esta Presi
dencia, con fecha de ayer, lo si
guiente:

«Exemo. Sr.: De la casa do 
S. M. la Reina Doíla Isabel, me 
han dirigido esta tarde el tele
grama siguiente:

«Según médicos, hay esta ma
ñana una ligera mejoría en el 
estado do S. M.»

Lo que de orden de S. M. par
ticipo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios gualdo á V. E. muchos anos. 
Palacio 7 de Abril de 1904.—El 
Marqués de la Mina.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros,»

(Gacela del 8 de Abril de 1904.)

. MINISTERIO DE LA GUERRA.

DON ALEONSO XílI, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presenten 
vieren y entendiren, sabod:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Como ampliación 
ála Ley de 13 de Febrero de 1902, 
se autoriza al Ministro de la Gue
rra para que asciendan á segun
dos Tenientes de la escala de re
serva retribuida, con la conti
nuación en el Cuerpo de Inváli
dos, á los Sargentos de dicho 
Cuerpo que lleven treinta años 
de servicios efectivos, de ellos 
ocho en el empleo de Sargento.

Art. 2.° Lo dispuesto en esta 
Ley comenzará á producir sus 
efectos tan pronto como estén en 
vigor los presupuestos en que so 
hayan consignado los créditos ne
cesarios para la expresada aten- j 
cion. j

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
--Y0 EL REY.—El Ministro de 
la Guerra, Ar.56w/(? Linares.

(Gaceta del 2 de Abril de 1904.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo.Sr.: El transcurso de doce 
años, desde que entró en vigor 
el régimen arancelario, es parte 
á que sus clasificaciones y dere
chos no correspondan ya en mu
chos casos á las actuales necesi
dades de la producción y del co
mercio nacionales.

La Junta de Aranceles y Va
loraciones se dispone, en cum
plimiento de Real orden de 24 
de Marzo próximo pasado, á in
formar con la autoridad que le 
es propia acerca del procedimien
to más eficaz para lograr la revi
sion del Arancel, y de las bases 
á que pudiera sujetarse, en su 
caso, una autorizaiúon legislativa 
para realizaría. Urge, por tanto, 
reunir desde ahora, para que 
su eficacia pueda luego ser más 
inmediata, cuantos datos é infor
mes deban ser tenidos en cuenta 
para el estudio concreto de una 
reforma cuya transcendencia de
manda que hayan tenido ocasión 
para hacerse oir todos los intere- 

ses nacionales á que afecte; y, en 
su consecuencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.° Que durante el plazo de 
dos meses, á contar desde la in
serción de esta Roal orden en la 
(jraceta de Madrid^ se invite á las 
Corporaciones’, Sociedades y par
ticulares que desearen informar 
al Gobierno de 8. M., á que re
mitan á este Ministerio los escri
tos que estimen oportunos, ex- 
presáudose taxativamento las 
modificaciones, adicionesósupre- 
siones que ajuicio de cada infor
mante debieran procurarse en la 
reforma arancelaria.

2 .° Que todos los industriales, 
comerciantes ó particulares que 
hayan formulado instancias ó 
peticiones encaminadas á obtener 
la alteración de los textos ó da 
los derechos vigentes, se sirvan 
reproducir ó recordarías dentro 
del propio plazo, siempre que 
subsistan las causas, que ante.s 
motivaran tales indicaciones; y

3 ." Que se inserte esta Real 
orden en la (faceta de Madrid., 
á todos los efectos que en ella 
misma quedan indicados.

De ¡a de 8. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Abril de 1904,-(75>wa.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 3 de Abril de 1904.)
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Diputacionprovincial da îaHadnlid.
Sesión extraordinaria de 8 de 

Febrero de 1904.

PUESIDENOIA DEL Sr. ReOIO.

Abierta á las doce y leída la 
convocatoria publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al día l.” do este 
mes, asimismo se hizo del acta 
de la sesión del día 16 de Di
ciembre de 1903, y fué apro
bada.

Se dió cuenta de la Real orden 
de 18 de Enero pasado, aproban
do el presupuesto para el año ac
tual, con las siguientes bajas:

En el capítulo 1.*, artículo l.°, 
500 pesetas aumentadas a! Ofi
cial de Secretaría.—En el 3.", 
584, para una plaz¿i de Peón ca
minero.—En el 6.", 305, aumen
to al Practicante del- Hospital.— 
800 aumentadas á ocho enfer
meros.—500 de gratificación á 
un alumno de Medicina.—500 
al Módico 0. Julian Casas.—En 
el 3.°, Hospicio, 50 de gratifica
ción al Celador de clases.—50 á 
un Cajista temporero de la Im
prenta.—En el capítulo 10, las 
1.250, para un Auxiliar escri
biente.—En el 12, 180 pesetas, 
para casa al Portero Matilla.— 
500 para retribución al meritorio 
Florian Bárcena, y 10.000 para 
satisfacer al Estadt) el impuesto 
de Utilidades, por sueldos á al
gunos funcionarios de las de
pendencias de la Diputación.

El Sr. Presidente, hace obser
var el error padecido al eliminar 
la partida de 1.250 pesetas, en 
el capítulo 10, para un Auxiliar 
escribiente, justificado por la 
omisión padecida por el señor 
Contador al redactar el presu
puesto de la palabra delineante; 
así como la del Peon caminero 
que tampoco es aumento en la 
plantilla de los de su clase. Que 
la Comisión provincial ha ele
vado ya estas consideraciones á 
la Superioridad, en la esperanza 
do que se subsanen esos errores 
materiales.

El Sr. Cubas, pide se aperciba 
á dicho señor Contador, para que 
en adelante no incurra en tan 
lamentables omisiones que justi
fican las resoluciones de la Su
perioridad.

Puesto á discusión el reparti- 
mi«nto girado para cubrir el dé

9 de Abril de 1904.

ficit del presupuesto para 1904, 
á servir el extremo último de la 
disposición referida, se aprobó 
por unanimidad y sin discusión, 
fijando la cifra de 1.037.441 pe
setas 75 céntimos.

Se dió cuenta de una instan
cia del Ayuntamiento de Villa
frechós, solicitando bonificación 
para solventar en cuatro años los 
atrasos por Contingente provin
cial, se acordó próvias indicacio
nes de los señores Jalón, Repre
sa y Sr. Presidente, conceder á 
dicho Ayuntamiento la bonifi
cación solicitada, siempre que 
cumpla lo ofrecido, pagando en 
los cuatro plazos la cantidad se
ñalada, ya por atrasos, ya por 
corriente, pues en otro caso se 

j quedará sin efecto dicho acuerdo.
Se dió cuenta de otra instan

cia en igual sentido del Ayunta
miento de Villafranca de Duero, 

| y se acordó en la misma forma 
i que lo resuelto para Villafrechós.

El mismo acuerdo en igual 
! pretensión del Ayuntamiento de 
1 Cabezón.
! Se dá lectura de una carta de 
j los señores Alevesque yCaamaño, 
i mostrándose conformes con el 
i proyecto de construcción de la 
’ acequia de riego para la Granja 
i experimental, excepto la parte 
; que cruza los terrenos de la finca 
¡ que corresponde al régimen in- 
i terior de aquella, rogando se dén 
i instrucciones al Ingeniero en 
; armonía con los «leseosexpuestos. 
i Dada lectura del contrato á 
¡ petición del Sr. Vitoria, éste ex- 
! pone que como de dicho docu- 
I mentó se deduce el compromiso 

con dichos propietarios para con 
| la Diputación, se reduce á satis- 
i facer aquéllos el 60 por 100 del 
1 presupuesto, importante 18.726 
¡ pesetas 90 céntimos y el 40 res- 
j lante la Diputación provincial, 
i y que conocido á su tiempo 
t dicho importe, así como el pro- 
1 yecto de construcción, éstos no 
i hicieron reclamación alguna.

El Sr. Marcos Lorenzo y el se
ñor Bachiller, opinan que es jus
ta la petición de los coopropieta
rios para que sea por cuenta de 
la Diputación el coste de las de
rivaciones dentro de la Granja 
para la distribución de riegos, 

¡ procedente de la acequia gene- 
1 ral, y así se acordó, y que se 
! ponga en conocimiento de dichos 
; señores, facultando á la Comi- 
; sion provincial para que haga 
■ cumplir á estos las condiciones 
i estipuladas, con el fin de poder 
’ llevar á dicha finca, en el menor 

tiempo posible, las aguas para su 
cultivo.

Y terminados los asuntos de 
la convocatoria, se levantó la 
sesión.

Valladolid 1." de Marzo de 
1904.—El Presidents, Íidel Re‘ 
cío.—El Secretario, Juan Marti
nes Calesas.

NúM. 804.

Delsgacion de Hacienda en la provincia de Valladolid.

TIMBRE DEL .ESTADO- 
ANUNCIO.

La Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbra 
y Giro mutuo, comunica á esta 
Delegación en 2 del actual, que 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos ha participado á dicho Cen
tro Directivo, con igual fecha, 
haber declarado cesante al Ins
pector local de la Renta del Tim
bre en esta provincia D. Esteban 
Molpeceres.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento y en cumplimiento 
del parráfo 4.® del art. 96 del Re
glamento provisional para el de
senvolvimiento y ejecución del 
Convenio de . 20 de Octubre de 
1900, celebrado entre el Estado 
y la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

Valladolid 6(10 Abril de 1904. 
—El Delegado de Hacienda, Jose 
Solís de la Huerta.

IIIKII^
Núm. 306.
Arroyo.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y delara- 
cion de soldados celebrado ante 
esta Corporación en 6 y 27 de 
Marzo último los mozos que à 
continuación se expresan, no obs
tante haber sido citados al efecto 
en debida forma con arreglo á la 
Ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción al ar
tículo 105 y siguientes de la vi
gente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazos, y por,'sus resultados 
les ha declarado prófugos este 
Ayuntamiento con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa 
rezcan inmediatamente ante mí 
Autoridad á fin de ser remitidos 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley.

i A la vez encargo á todas las 
j autoridades procedan á la busca, 

captura y conducción de los ex- 
! presados mozos, y hallados, los 
i pongan á disposición de esta Al

caldía á los efectos de la vigente 
Ley de Reemplazos.

Arroyo 6 de Abril de 1904. —El 
Alcalde interino, Pedro Torio.

Mosos que se citan.

Número 2, Gregorio Rojo Val
despino, hijo de Domingo y de 
Eufemia.

Número 5, Heliodoro Alvarez 
Hernández, hijo de Mauricio y 
Jesusa.

Núm. 813.

Casasola de Arrion.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amiílaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año próximo 
de 1905, se ruega á los contribu
yentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza presenten 
durante el presente raes, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente, acompañadas de los títu
los inscriptos y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Casasola de Arion 2 de Abril 
de 1904.—El Alcalde, Gonzalo 
Rico.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Fombellida
Morales de Campos

Núm. 655.

Cig;ales.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación munici
pal en las sesiones que ha cele
brado en los meses de Octubre, 
Noviembre v Diciembre de 
1903.

ME'S DE OCTUBRE.
Ordinaria del día 4.—Se dió 

cuenta de la distribución de fon
dos formada por la Contaduría 
municipal, para los gastos del 
corriente mes, acordando su apro
bación y que con el balance de 
fin de Septiembre se remita á la 
Superioridad.

Se dió cuenta del extracto de 
las sesiones del tercer trimestre 
acordando su aprobación y que se 
remita al Sr. Gobernador civil.

Ordinaria dei 11.—Se dió cuen
ta con vista de los libros de In
tervención del estado de los fon
dos de este Municipio, según el 
acta de arqueo de 30 de Septiem
bre último, cuyas existencias en 
caja ascienden á 2.511 pesetas 91
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‘céntimos acordando prestarle su 
conformidad.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se publiquen los bandos de 
costumbre, para la vendimia ge- 
ral, que dará principio el día 12 
del actual.

Ordinaria del 18.—Se acordó 
la designación de Concejales que 
han do componer la Comisión pa
ra representar al Ayuntamiento i 
en el remate del arbitrio de ce- 
rreduria y pesas y medidas .que 
ha de tener lugar el día 21 del 
actual.

Extraordinaria del 20.—Se dió 
cuenta de la circular que .sobre 
la próxima elección de Concejales 
ó renovación bienal de Ayunta
mientos ha dictado el Sr. Gober
nador civil, la cual ha de tener 
lugar el día 8 de Noviembre pró
ximo, acordando so anuncie al 
vecindario las seis vacantes que 
quedan por llevar cuatro ^ños, 
cinco de los señores que cesan 
procedentes de la elección de 1899 
y uno por haber cambiado de ve
cindad, exponiéndose á la vez las 
listas de electores al público has
ta terminada la elección y desig
nación de locales donde han de 
verificarse.

Ordinaria del ^25.—Se acordó 
convocar á la Junta municipal 
del Censo electoral para que el 
día 1.® de Noviembre próximo, 
haga la designación de Interven
tores para las eleciones de Con
cejales.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos para ¡os gastos del 
mes de Noviembre.

Extraordinaria del 31.—Se 
acordó y formaron las condicio
nes económicas para la subasta 
de los gastos del Monte y la caza 
menor que han de tener lugar 
el día 9 de Noviembre próximo 
bajo el tipo de 3.250 pesetas 
primeros y 100 pesetas la 
gunda.

MES DE NOVIEMBRE.

los
se-

Ordinaria del día l.“—Se acor
dó anunciar al vecindario que 
para la celebración de las eleccio
nes de Concejales del día 8 ten
drán lugar en los locales de eos 
tumbre Casa Consistorial y Es
cuela de Párvulos.

Se hizo por la Junta la desig
nación de Interventores de las 
mesaselectorales.

Ordinaria del 8.—No se cele
bró sesión con motivo 
lugar las elecciones 
ceja les.

Extraordinaria del 

de 
de

tener 
Con-

10.---- Se
acordó la aprobación de las su
bastas de los pastos del Monte 
verificada en el dia de ayer en la 
suma de 3.250 pesetas en favor 
de D. Tiburcio Carnazón y de la 
caza en la de 100 pesetas en la 
de don Juan Villanueva, dispo
niendo se remitan á la Superio
ridad.

Ordinaria dei 15.—Se acordó 
ceder algunos pies de terreno para 
edificar del sobrante de la via pú- ' posesión á los Concejales electos

blica en favor de D. Gervasio Mo
ro en la Ronda de la Majada.

Ordinaria del 22.-Se dió cuen
ta de que habiendoestado expues
tos al público los repartimientos 
de la.Contribución Territorial pa
ra el año 1904, durante el térmi
no legal, no se había* presentado 
reclamación alguna; y en su vis
ta acordaron se remita á la Admi
nistración provincial.

Se dió cuenta tambien de no 
haberse producido reclamación 
contra la lista de Concejales elec
tos de lo cual quedaron ente
rados.

Ordinaria del 29.—Se dió cuen
ta de una instancia de D. Luis 
Conde solicitando unos pocos píes 
de terreno para adicionar á un co
rral de su pertenencia en la Glo
rieta y se acordó la cesión de ellos 
previo pago de 9 pesetas.

MES DE DICIEMBRE.

Ordinaria del día 6.—Se acordó 
y aprobó la distribución de fondos 
para atender á los gastos del mes 
actual disponiendo que con el ba
lance de fin de Noviembre se re
mita á la Contaduría provincial.

Se formaron las condiciones pa
ra el aprovechamiento de leñas 
del Monte concedida'para laS fo
gatas de este vecindario.

Se acordó convocar á la Junta 
municipal á fin de que formule 
las condiciones para el arriendo 
de Puestos públicos durante el 
ano de 1904.

Ordinaria del 13.--Se dió cuen
ta de haberse formado por la Jun
ta municipal el pliego de condi
ciones para la subasta de Puestos 
públicos en la cantidad’ de 100 
pesetas durante el año de 1904,

Ordinaria del 20.—Se acordó 
? anunciar de nuevo la vacante de 
! Farmacia Titular por treinta días 

con la dotación de 550 pesetas 
anuales, remitiendo el anuncio al 
Sr. Gobernador para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Ordinaria del 27-Se dió cuen
ta de h iberse subastado el arbi
trio de Puestos públicos en favor 
de D. Santos Dueñas y cantidad 
deJOO pesetas y acordaron pres
tarle su aprobación.

Se acordó prestar conformidad 
á los pagos hechos de los fondos 
municipales el día 23 del actual 
á los empleado.s del Municipio. f

Tambien acordaron que de di
chos fondos se satisfagan 589 pe
setas de'l Capítulo 11 de gastos 
impresvistos por las necesidades 
no consignadas en el Presupues
to incluso la renta de la Casa 
Cuartel de la Guardia civil.

Extraordinaria de 31.—áe acor
dó formar el balance de las ope
raciones de contabilidad de los 
fondos de este Municipio y hecho 
así se dispuso que se remita á la 
Contaduría provincial con la 
Cuenta del4.° Trimestre de 1903.

Se acordó reunirse la Corpora
ción en el día de mañana para ce
lebrar la sesión inaugural y dar 

y constitución del nuevo Ayun
tamiento.

Cigales á r.® de Enero de 1904. 
—El Secretario, Francisco Ve
lasco.—V.® B?, El Alcalde, Hi
lario Malfaz.

Aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del día 24"de Enero de 
1904;—El Secretario, Velasco.

NúM. 807.
Esguevillas

Declarado prófugo el mozo Da
niel Loreto Arnosi, hijo de José- 
Pedro y Leonor, número 4 del 
alistamiento y número 1 del sor
teo, por no haber comparecido al 
acto de rectificación y cierre del 
alistamiento, ni al del sorteo y 
clasificación de soldados no obs
tante estar citado por los corres
pondientes anuncios, ruego res
petuosamente á las Autoridades 
superiores y encargo á los de 
igual categoría, procedan á la 
busca y detención del indicado 
mozo, poniéndole á disposición de 
esta Alcaldía para ser conducido 
con remisión del expediente á 
disposición de la Comisión mixta 
de Reclutamiento según previene 
el art. 113 de la vigente Ley de 
Reemplazos.

Esguevillas 4 de Abril de 
1904.—El Alcalde, Antonio Fal- 
^^^’T"^’ ®' ^'’ ^^ Secretario, 
Dionisio Camino.

Núm. 811.
Pozal de Gallinas.

Terminado el repartimiento ve
cinal de Consumos para el año 
corriente de las especies sujetas 
al mismo formado por la Junta 
municipal y Ayuntamiento de 
esta villa, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y entablar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues trans
currido dicho plazo sin haberlo 
verificado, no serán admitidas.

Pozal de Gallinas G de Abril 
de 1904.—El Alcalde accidental, 
Telesforo García Hernández.— 
Juan Cuenca y Sanz, Secretario.

Nud. 810,

Juzgados municipales.

CASASOLA DE ARIÓN.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juz- j 
gado municipal se anuncia su 
provision por término de quince 
días para que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes con 
arreglo á la Ley.

Casasola de Arion G de Abril

de 1904.—El Juez municipal, 
Julian Cabezudo.—El Secretario, 
Martin Vecino.

Now. 805.

Asociacto general de ganaderos del Reino.

Con arreglo á lo que dispone 
el art. 5,° del Reglamento de es
ta Corporación, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el día 
25 de Abril, á las 10 de la maña
na, en la casa de la Asociación, 
calle de las Huertas, núm. 30.

Según el art. 6.®, podrán con
currir todos los ganderos que lo 
sean con un año de anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación corresponden.

El art. 7.° dispone que los ga
naderos que se hallen constitui
dos en dignidad ó cargo público, 
y las colectividades de ganade
ros, pueden enviar apoderados 
que los represeten.

Las cuentas dei año que ter
mina y los presupuestos para el 
próximo venidero, están de ma
nifiesto, todos los días laborables, 
hasta el del la Junta, de diez á 
doce de la mañana, en. la Conta
duría de la Corporación.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados,

Madrid 4 de Abril de 1904.— 
El Secretario general, Francisco 
Marín.

Bancs ds Bspasa.-7anad81id.
? Habiendo .sido sustraídos á D. Cancio 

Jorge Fernandez los resguardos de de- 
1 pósito trasmisibles núm. ir.805 de pe- 
Í setas nominales mil en 4 por ojo interior, 
S á nombre de dicho señor y el número 
1 11.808 de Ptas. 31.500 de la misma deu

da, á nombre de D. Cancio Jorge Fer
nandez y de D.^ Valentina Jorge Martin 
indistintamente, expedidos en el Banco 
de España de Valladolid, se anuncia al 
público por primera vez, para el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del presente anuncio en 
los periódicos oficiales Gaeefa ¿ie Ma- 
dr¿í¿ y Boletín Oficial de la provincia, 
según preceptúan lo.s artículos 6.° y 28 
del Reglamento del Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo, sin recla
mación de tercero, se expedirá el co- 

j rrespondiente duplicado de resguardo, 
: quedando el Banco exento de toda res

ponsabilidad.
Valladolid 9 de Abril de 1904.—El 

Secretario, Aaíonia M. F/ares.
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